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ffi/ffI¿T7¿Í.°U<IUCTO , e PMar*»a lea; editores de Iba menclo-
/Real orden de 6 de A b r i l de 18M) 

l e pr thoa tottoi lo» días, excepto los dominaos. 

O F I C I N A S : PEL IGROS, 8, entresuelo derecha 
TFLÉFONOTWT 

SS D IB » A DOOX T a * , 

S u M a j e s t a d e l R e y D o n A l 
o n s o X l l l t q . D . g.), S u toa-, 
Tes tad l a R e i n a Doña V i c t o r i a > 
I j u g e n i a , y 8 S . A A , R R . e l 
p r i n c i p e d e A s t u r i a s e I n f a n t e s , i 
c on t inúan s i n n o v e d a d e n s u i m 
p o r t a n t e s a l u d . 

D e i g u a l b e n e f i c i o d i s f r u t a n * 
tas d e m á s p e r s o n a s d e l a A u g u s 
ta Real F a m i l i a . 

• • • i. ¡.. P r M l * 4© fueerlp«l*n 
Centro* oficiales.—Un esta capital, Ueyado a domicil io. 2,80 pesetas mensmaiea; fue

ra de e l la , 3,60 a l anee, 10,60 a l trimestre, a a l semeatre y 42 por aa aflo. 

P-articulare*.—En cata capital , Uevadd a domicilio, 9 peaetáa trimestrales, 18 al ae-

meatre y 36 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 a! semeatre y 48 al año. 

Se admi ten suscripciones en Madr id , en la Administración del BOLXTTW, calle de Pe

l igros, 3 entio. d e b a . — F í e l a de cata capital, directamente por medio de carta a la A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I A S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 '50 pesetas 

Idem particulares, línes o fracción, i ' 0 0 • 

Número aaelto., l iO eontlm*»*» l] rrc, > 

•by 

0Í)J: 
Ministerio de la Gobernación 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
Con lamentable frecuencia viene ob

servándose en este M in i s t e r i o a l des
pachar los expedientes incoados enao -
lioitud de pensiones a l amparo de l a 
Ley de 11 de J u l i o de 1912 por los fa- ¡ 
«ultativos impos ib i l i tados para cont i -
Úar ejerciendo l a profesión, con mo- • 
tiyo y por causa de servic ios extraor
dinarios prestados contra epidemia 
declarada oficialmente, o a l a v iuda y 
huérfanos de los mismos s i éstos hu 
biesen fal lecido, como [consecuencia; 
déla infección; que no obstante ha
berse comprobado en diferentes casos 
la existencia de l a epidemia y [adopta
do las medidas convenientes, según 
preceptúan los artículos 163 y 164 de I 
1* Instrucción general de San idad , j 
easle emit irse, b ien por negl igeaciaj 
4a las Autor idades a quienes compete 
«a cumpl imiento, o lo que,«fl.más, fpa-
«nente, oon e l fin de ev i tar j o * perja¿-
4Íosde índole económica que se or ig i 
nan a la loca l idad afectada del ma l , e l I 
trámite reglamentario de l a dec lara-1 
*tyn oficial de l a ep idemia y su publi-1 
«ación en el B O L E T Í N OF IC IAL de l a 

provínole» • 
Consecuencia de. esta omisión es 

que en loa expediente* pr,ompvidps en 
•oüeitud de pensión a que se hace re
ferencia anteriormente haya de negar-
* * U concesión, no obstante estar jua
neados los servicios extraordinarios 
Pastados por e l facultat ivo a quien 
•focte, toda vez que los artículos 6.* 
y 8.° del Reglamento de 6 de Enero 

de 1915, dictado para l a ejecución de 
l a X e y de 11 de J u l i o de 1912, exigen 
oomo requisito indispensable que en 
los expedientes se justif ique l a decla
ración oficial de l a epidemia, acompa
ñando un ejemplar de l órgano oficial 
en e l que d icha declaración se haya 
publ icado. 

JEn v i r t u d de lo expuei to , y con e l 
fin de ev i tar en lo sucesivo l a repeti
ción de l a falta antes indicada y las 
lamentables consecuencias que de e l la 
se der ivan en perjuioio de aquellos a 
quienes fué el propósito del leg is lador 
prestar e l debido amparo como premio 
a su sacrificio en e l cumpl imiento del 
deber, 

S . M . e l R E Y (q. D . g.) se ha serv i 
do disponer: 

1. Que en todos los casos en que 
estuviera comprobada l a existencia de 
una epidemia y adoptadas las medidas 
oportunas, de conformidad con lo que 
previenen los artículos 163 y 164 de 
l a Instrucción general de Sanidad, se 
proceda por V . S . a convocar con ur
gencia a l a J n n t a p rov inc i a l de Sani 
dad, con e l fin de acordar l a declara
ción oficial de aquélla y su publ ica
ción inmediata e inexcusable en el 
B O L E T Í N OFIC IAL de l a prov inc ia . 

2. ° Que por V.. S . se den las ins
trucciones necesarias a las Auto r ida 
des sanitarias a sus órdenes para e l 
más exacto cumpl imiento de cuanto se 
dispone. 

De R e a l orden lo digo a V . S . para 
su conocimiento y efectos. D ios guar
de a V . S . muchos años. M a d r i d , 24 
de A b r i l de 1918. 

G A R C I A P R D 3 T O 

Señor Gobernador c i v i l de l a pro
v inc i a de... 

I J<> 
(Gaceta del 29) 

(Sobiemo Civil 
. n i oi 

E n v i r t u d de lo dispuesto por la D i 
rección general de Obras publicas en 
24 de A b r i l de 1918, este Gobierno 
c i v i l ha señalado el día 27 de Mayo de 
1918, a las once horas, para l a adjudi
cación en pública subasta de las obras 

de reparación, de explanación y firme 
de los 756'30 metros comprendidos 
entre las puertas del Vado y de M a 
dr id en Alcalá de Henares, carretera 
de Alcalá a Past rana en esta p rov in 
cia, cuyo presupuesto de contrata es 
de 14.065'51 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 19 de J u l i o de 1913, ante l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno c i 
v i l s i tuada en l a Je fatura de Obras 
públicas, calle de Serrano, núm. 56, 
segundo, hallándose de manifiesto 
para conocimiento de l público el pro
yecto en l a citada Sección de Fomento 
ide este Gobierno c i v i l de nueve a 
trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de l a Sección de Fomento 
de este Gobierno c i v i l y de los de las 
provincias de Guadalajara, Cuenca, 
Toledo, A v i l a y Segovia, desde el día 
de l a fecha hasta el día 22 de Mayo 
próximo de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
l a oíase undécima, arreglándose a l ad
junto modelo, reseñándose en l a cu
bierta del pliego el número manuscr i 
to de l a cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre y población y 
d is tr i to , debiendo exhibirse ésta a l a 
presentación para que l a confronte e l 
receptor del pl iego, y además se escri
birá Proposición para obtar a l a subas
ta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los 756'30 me
tros comprendidos entre las Puertas 
de l Vado y de M a d r i d en Alcalá de 
Henares, carretera de Alcalá a Pas
trana en l a prov inc ia de M a d r i d y l a 
f i rma del proponente. 

A le vez que este pliego «errado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún oaso cuya cubierta 
dirá Resguardo de depósito de 145'00 
pesetas, para garant i r la proposición 
para l a subasta de las obras de repa
ración, de explanación y firme de los 
75b"30 metros comprendidos entre las 
Puertas del Vado y de M a d r i d en A l -
oalá de Henares, carretera de Alcalá 
a Past rana y la firma del proponente. 

E l depósito deberá const i tuirse en me
tálico o en efectos de l a Deuda públi
ca a l t ipo que les esté asignado por 
las disposiciones vigentes en l a Caja 
general de depósitos o en cua lquiera 
de sus sucursales de prov inc ia por l a 
cant idad mínima de 145'00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto por pujas a l a l l ana d u 
rante e l término de quince minutos , 
entre los autores de aquellas proposi 
ciones, y si terminado dicho plazo sub-
•itiese l a igua ldad, se decidirá por 
medio de sorteo l a adjudicación del 
servic io . 

M a d r i d , 26 de A b r i l de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros 

Modelo de proposición 

D . N . N . vecino de... según cédula 
personal número... enterado del anun
cio publicado con fecha... de... último 
y de las condiciones y requisitos que 

I se exigen para l a adjudicación en pú-
; b l ica subasta de las obras de... de l a 
' carretera de... prov inc ia de... se com

promete a tomar a su cargo l a ejecu
ción de las m isma* con estr icta suje-
oión a los expresados requisitos y 
condiciones, por l a cantidad de... 

(Aquí l a proposición que se haga, 
admit iendo o mejorando, l i s a y l l ana 
mente el tipo fijado; pero adv i r t iendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente l a cantidad, on pesetas y cén
timos, escrita en letra, por l a que se 
compromete el proponente a l a ejecu
ción de las obras, así como toda aque
l l a en que se añada a lguna cláusula). 

Fecha y firma del proponente. 
Condiciones particulares y económica* 
(qne además de las facultativas' .co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas en 13 de Marzo de 1903, 
han de reg i r en l a contrata de repara
ción, de explanación y firme de loe 
756*30 metros, oomprendido entre las 
Puertas del Vado y de M a d r i d en A l 
éala de Henares. 

1.* E l rematante qneda ob l igado; 
bajo l a penal idad que determina e l ar
tículo 51 de l a l ey de Contab i l i dad 
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Miércoles 1 .•• de M a y o d e 1 9 1 8 8 í t: 

r i g en te , a firmar e l contrato a qne se 
refiere el art. 4.* del pl iego de condi
ciones generales para contratas de 
Obras públicas, dentro de l término de 
n n mes, asentado desde l a fecha de l a 
aprobación del remate y p r e v i a pre
sentación de los documentos que acre
d i t en el pago de los d e r e c h o s de inser
ción de l anunc io de l a subasta on l a 
Gaceta de Madrid j BOLKTÍN OF ICJAL 

de l a prov inc ia , y de l resguardo de l 
depósito en l a Sucursa l de l a Caja de 
Depósitos de l a misma , de l tres por 
siento (3 por 100) del importe del pre
supuesto de contrata a disposición de l 
l i m o . Sr . D i rec tor general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de l a 
Deuda a l tipo asignado en las disposi
ciones v igentes. E s t a fianza no será 
devuel ta a l contrat ista hasta que se 
apruebe l a recepción y liquidación y 
se justif ique no haber reclamaciones 
contra él, por razón de l a obra. „ -
.2 . ° L a s obras principiarán dentro 

de l p lazo de un mes, a contar de l a fe
cha de l a adjudicación def init iva, y 
terminará en el plazo de tres meses, 
a par t i r de l a m isma fecha. 

3. ° Todos los gastos de inspección 
y v i g i l anc ia y los de liquidación serán 
de cuenta del contrat ista . P a r a aten
der a los pr imeros, a l firmar l a confor
m idad en cada relación valorada men
sua l , entregará a l Pagador de Obras 
públicas de l a prov inc ia el tres por 
ciento (3 por 100) de l importe líquido 
de l a cant idad que corresponde cert i
ficar, no cursándose certificación a l 
guna, n i l a liquidación en su caso, ín
t e r in no se cumpla este requisito. 

4. ° Se acreditará mensualmen.te a l 
contrat ista el importe de l a obra eje
cutada con arreglo a lo que resulte de 
l a certificación expedida por el Inge
niero, excepto e l caso a que se refiere 
l a condición siguiente, y su abono se 
hará en metálico con el descuento co
rrespondiente en l a Tesorería de H a 
cienda de esta prov inc ia con cargo a l 
capítulo, artículo y concepto corres
pondiente del presupuesto del M in i s 
terio de Fomento . 

5. ° E l contrat ista podrá desarro
l l a r los trabajos en mayor escala que 
l a necesaria para ejecutar las obras en 
el t iempo prefijado. S i n embargo, no 
tendrá derecho a que se le abone l a 
suma de... en el pr imer presupuesto y 
l a de... en cada uno de los siguientes, 
deduciéndose en todos olios l a parte 
correspondiente a l a baja que se ob
tenga en l a subasta. P o r lo tanto, los 
derechos que el ar t . 38 del P l i ego de 
Condiciones generales concede al con
trat is ta no se aplicarán, part iendo co
mo base de l a fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en quo de
ban real izarse los pagos. 

6. ° S i en algún año económioo ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a c i f ra tota l consignada 
eex el presupuesto del Estado para 
obras por contrata para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por orden de menor ant i 
güedad en l a contrata s i n derecho a 
devengar intereses de demora por és
ta causa, ateniéndose para el cobro de ] 
l o que reste a lo que prevenga l a l e y 

de Administración y Contab i l idad de 
| l a Hac ienda pública y disposiciones 
1 complementarias. 

M a d r i d , 8 de Marzo de 1918. 
E x a m i n a d o : 

E l . Ingeniero Jeí|, 
F.'Terán }• 

E l Ingeniero autor del proyecto 
A l f r edo Moreno Ossorio 

( E . - 1 9 1 ) 

ir 
I 

PROVIDENCIAS .JUQICIALES 
•des de primera instancia k * " 

P A L A C I O 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ictada 
con fecha 24 del actual por el señor 
Juez de pr imera instanc ia del d istr i to 
de Palac io de esta Corte , en autos de 
procedimiento sumario de l a ley H i 
potecaria, a instancia de doña Manue
l a Marqués y Bamat , con D . Franc is 
co de Qorbea y Quesada, se saca a l a 
venta en pública subasta, por término 
de veinte días, l a finca hipotecada' t i 
tulada «Las Grandes Amóricas», s i ta 
en M a d r i d , R ibe ra de Curt idores , nú
mero 24 moderno, 9 ant iguo, con ac
cesorios a l a R o n d a de Embajadores. 

E l acto de l a subasta tendrá lugar 
en l a Sa la -Aud ienc ia de este Juzgado 
el día 31 de Mayo próximo, a las once 
de su mañana, haciéndose saber a. los 
l icitadores que servirá de tipo para . l a 
subasta l a suma de 250.000 pesetas; 
que no se admitirá postura inferior a 
dicha suma; que para tomar parte en 
la subasta, habrán de consignar sobre 
l a Mesa del Juzgado o ©n el estableci
miento destinado a l efecto e l 10 por 
100 de las 250.000 pesetas; que los au
tos y l a certificación de l Reg i s t ro es
tarán de manifiesto en l a Secretaría 
del actuario, entendiéndose que todo 
l i c i tador acepta como bastante l a t i tu 
lación, y que las sargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, s i los hubie
re a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que, e l 
rematante los acepta y queda subro
gado en l a responsabi l idad de los mis
mos s in destinarse a su extinción el 
precio de l remate. 

M a d r i d , 29 de A b r i l de 1918. 
V . ° B.° 

E l S r . Juez de 1." instanc ia inter ino, 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
J u a n Infante 

( A . - 2 4 8 ) 

C O N G R E S O 

D o n Eduardo C h a l u d y Sa l a , Juez de 
pr imera instancia de l d istr i to del 
Congreso de esta cap i ta l . 
Hago saber: Que en los autos decla

rat ivos de mayor cuantía que se s i 
guen en este Juzgado de m i cargo, Se
cretaría del refrendatario, a instancia 
de D . R icardo Cebrián y Hernández, 
contra doña Sofía de l a Cento l l a y 
otros, sobre disolución do condominio 
de un inmueble, he acordado por pro* 
v idenc ia de boy, sacar a l a venta en 
pública subasta, por término de ve in
te días, y precio do sesenta y cinco 
m i l trescientas veintidós pesetas, l a 
siguiente finca: * 

Una casa en esta capi ta l y su calle de 
las Huertas, señalada con el 
número 10, compuesta de p lan
ta baja, entresuelo, p r inc ipa l , 
segundo y . gua rd i l l a , y ocupa 
una superficie de fres m i l cua
tro pies, siete centímetros cua
drados, equivalentes a doscien
tos tre inta y tres metros y 

' veintitrés decímetros cuadra
dos. 

D i c h a subasta, que tendrá lugar e l 
día 29 de Mayo próximo, a las doce de 1 

su mañana, en l a Sa la -Aud ienc ia de 
este Juzgado , sito en l a cal le de l Ge
neral Gástanos,' número 1, habrá de 
celebrarse bajo las siguientes condi
ciones: 
P r ime ra . P a r a tomar parte en l a su

basta deberán consignar los l i 
citadores sobre l a mesa de l 
Juzgado , el diez por ciento 
efectivo de l precio de tasación,, 
s in cuyo requisito no serán ad
mit idos . 

Segunda. No se admitirán proposi
ciones inferiores a las dos ter
ceras partes del mencionado 
precio, pudiendo hacerse el re
mate a cal idad de ceder. 

Tercera. Los títulos de propiedad de 
l a referida finca, se encuentran 
de manifiesto a los l ic i tadores 
en l a Secretaría de l Ac tuar i o , 
con los cuales habrán de con
formarse aquéllos, n i que ten
gan derecho a ex ig i r n ingunos 
otros. 

Dado en M a d r i d a 29 de A b r i l 
de 1918. 

Eduardo Cha lud 
A n t e mí, 

Ledo . L u i s Mo l ine r 
(A.—249) 

S A N L O L E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M igue l C iudad y Villalón, Juez 
de pr imera instancia de este R e a l 
sit io y sü part ido. 
P o r el presente hago saber: Que ha

biendo cesado de l cargo de Procura
dor de este Juzgado , D . José María 
González Carr i zo , de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo ochocientos 
ochenta y cuatro de l a l ey Orgánica 
del Poder jud ic ia l , se anuncia en e l 
B O L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia de 

M a d r i d , para que en e l término de 
seis meses puedan hacerse las recla
maciones que contra él hubiere. 

Dado en San Lorenso del Escor ia l 
a 24 de A b r i l de 1918. 

M i g u e l C iudad . 
E l Secretario, 

Ledo . César del Pozo . 
(A.—250) 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de providencia dictada 
con fecha veint ic inco de Marzo último, | 
y en el día de hoy por el S r . Juez de 
instrucción del d is t r i to de l Hosp i t a l , 
en l a p ieza formada para hacer efecti
va l a fianza personal prestada por don 
Dan i e l Correas, a favor del procesado 
en causa por estafa a A u g u r i o V icente 
Santos, se saca a l a venta en pública 
subasta, por término de veinte días, y 
precio de seiscientas cincuenta pesetas, 

en que ha sido tasada l a siguiente fin. 
ca, s i ta en el término de Navalcarnero | 

Finca: 

Una suerte o parcela de tierra desii-
nadé sólof a la s iembra de ce
reales, en l a Barranca de dofl& 
Luisa, con cabida de tres fane
gas £pero recti f icada su medid* 
para los efectos de l catastro h» 
resultado tener sólo dos fane
gas, tres celemines y dos y me
dio cuart i l los , equivalentes a 
una hectárea y cincuenta y cu», 
tro áreas; l indante : por Salien-

te^ con otra t ierra de hereden» 
de Manue l Ga l l ego ; Mediodía, 
l a c i tada Bar ranca de doña 
L u i s a ; Poniente, t ierra antes I 
de Tomás Lucas y hoy dog 
huertas del D . D a n i e l Correas, 
y Norte, otra de D . Manuel 
Serrano. 

Parat juyo acto, que tendrá lugar e» 
l a Sa l a Aud i enc i a de este Juzgado, si
to en l a cal le del Genera l Castaños, 
núm. 1, se ha señalado el día treinta 
y uno de Mayo próximo, a las tres de 
su tarde, previniéndose a las personas 
que deseen tomar parte en l a subasta. 
P r ime ro .—Que no se admitirán pos

turas que no cubran las do» 
terceras partes de l a tasación 
que s irve de tipo a l a subasta. 

Segundo.—Que para tomar parte en 
ésta, deberán los licitadorei 

- ' /». » i i i - ' • • •••.31 
consignar prev iamente en la 
mesa del Juzgado , o depositar 
en el establecimiento público 
destinado a l efecto, una «anti-l 
dad igual,-'por lo menos, al diesj 
por ciento de l a tasación. 

Tercero . -Que las posturas podrán ha
cerse a ca l idad de ceder a un| 
tercero e l remate; y 

Cuar to .—Que los títulos de l a propie
dad de l a finca están de mani-
fiesto en Secretaria para que 
puedan ser*examinos, y con 
ellos deberán conformarse los 
l ic i tadores, que no tendrán de
recho a ex ig i r otros. 

M a d r i d , 25 de A b r i l de 1918. 
V . 6 B.° 

E l Juez de Instrucción, 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del Rivero| 

( C . - 7 3 ) 
V A L D E P E Ñ A S 

Fernández (María), de unos 26 
de edad, do estatura baja, que ha rr| 
s id ido algún t iempo en Valdepefli 
(C iudad Real ) , y después en Madrid,| 
cal le Mesón de Paredes, núm. 58, 
gundo, patio cuarto, núm. 5, comp»* 
recerá, en término de diez días, ante» 
Juzgado de instrucción de Valdepe
ñas, para pract icar di l igencias en tr 
mario que se le sigue por robo. 

Valdepeñas, 8 de Marzo de 1918. 
E l Juez instructor , 
L u i s Sanz A l onso 

E l Secretario, 
Franc isco de l a I. P i » ü l 1 

( B . __866) 

B I L B A O 

E n v i r tud de lo dispuesto por 
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Qr. Jue z de Instrución del d is t r i to 
del Ensanche de esta V i l l a , en pro
videncia de hoy, dictado en el suma
rio número 400—1917 sobre disparo 
te arma de fuego, se c i ta per l a pre
sente a Rafael Díaz G i r o l , cuyo para
dero se ignora, para que dentro de 
seis días comparezca en este Juzgado 
al objeto de celebrar cierto .careo; 
apercibiéndole que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

B i l bao , catorce de Mar zo de m i l no
vecientos diez y ocho. 

E l Secretario, I 
A n t o n i o Sanoho 

(B.—799) 

P U E R T O D E S A N T A M A R I A 

Don Fe rnando Badía y Gandonias , 
Juez de instrucción de esta c iudad 
y su par t ido . 
E n v i r tud del presente edicto, se c i 

ta a Leopoldo L l a n i n e Gui jarro , que 
manifestó ser vecino de M a d r i d , ca l le 
de Jorge J u a n , núm. 73, y cuyo ac
tual paradero se ignora , para que den
tro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado , sito cal le 
Larga, núm 86, para ser oído en cau
sa que se instruye por haber viajado 
sin bi l lete en ferrocarr i l e l 5 del pa
sado mes de Ene ro , desde Cádiz a 
Puerto R e a l ; previniéndole que, s i nq 
comparece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Puerto de Santa María, Marzo tre in
ta y uno de m i l novecientos diez y 

ocho. 
Fernando Badía 

E l Secretario, 
P . H . 

José González Sides 
(B.—798) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Acac io Charrín y Martín V e n a , 
Juez de pr imera instancia e instruc
ción del part ido de Co lmenar V ie jo . 

Po r e l presente edicto ruego y en
cargo a todas las autoridades, tanto 
civiles como mil i tares y demás agen
tes de l a policía jud i c ia l , procedan a 
la busca y rescate de l a caballería que 
al final se reseña, que fué sustraída a l 
vecino de esta v i l l a , Franc isco Vacas 
Campuzano, de l a Dehesa de N a v a l v i 
llar, l a noche del once a l dooe de l ac
tual, y caso de ser habida, sea puesta 
a disposición de este Juzgado con l a 
persona o personas en cuyo poder se 
encuentre, s i no justi f icaren su legíti
ma adquisisión. 

Señas de l a caballería: 
Una muía de trece a catorce años, i 

pelo negro claro, con pelos clancos en 
los costi l lares, y de a lzada l a marca. 

Dado en Colmenar Vie jo a tre inta 
de Marzo de m i l novecientos diex y 
ocho. 

Aeacio Charrín. 
Diego Sánchez. 

( B . - 8 3 2 ) 

C O N G R E S O 

fton Eduardo Cha lud y So la , Jues de 
primera instancia e instrucción de l 
distrito del Congreso, de esta Corte . 

Por el presente c i to , l lamo y em
plazo a L u i s J u l i o Castet, na tura l de 
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los Ar tos P i r ineos (Francia) , híje de 
Víctor y de María, de tre inta y tres 
años, soltero, intérprete; domic i l iado 
últimamente en l a calle de María de 
Guzmán, número 4, (altos del Hipó
dromo), y cuyo actual paradero se i g 
nora, para que en el término de diez 
días contados desde el [siguiente a l 
en que esta requis i tor ia se inserta en 
l a Gaceta de Madrid, comparezca en 
m i Sa la -Aud ienc ia , s i ta en el Pa lac io 
de los Juzgados , cal le del Genera l 
Castaños, con el objeto de cumpl i r un 
acuerdo de l a Super ior idad, en causa 
que se le sigue por estafa; apercibido 
que, de no veri f icarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l , pro
cedan a l a busca de l expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan y en e l caso de ser habido l o 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

M a d r i d , veintiséis de Marzo de m i l 
novecientos diez y ocho. 

Eduardo C h a l u d . 
E l Secretario, 

Ledo . L u i s Mo l ine r 
(B .—926. ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas seguido en este T r i b u n a l , bajo 
el número 2.141, de orden del'año 1917, 
por lesiones, se ha acordado se cite a a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 22 
del mes de A b r i l , a las once horas de l 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . Ramón C i l l a y don 
Gonza lo González, el cual se ha l l a s i 
to en l a cal le de ios Es tud ios , núme-
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
ju ic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en l a inte l igenc ia que, de no verificar
lo , le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a José Espín Rubio ,exp ido el pre
sente para su inserción en el B O L E N Í N 
OF IC IAL de esta prov inc ia , que firmo 
en M a d r i d a 4 de Marzo de 1918. 

V . * B . # 

Med ina 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a 
(B.—688) [ 

E n el expediente de juic io de fa
l los seguido en este Juzgado , por ma
los tratos, so ha dictado sentenciacuya 
parte d ispos i t i va dice así: 

Fa l l amos .—Que debemos condenar 
y condenamos a E u l a l i o Iglesias Ce-
cesta a l a pena de cinco días de arresto 
y el pago de las costas en rebeldía, y 
notifíquese l a sentencia por edictos. 
Así por esta sentencia lo pronuncia-

\4 i/i 

mos, mandamos y firmamos.-Ricardo 
Medina.-Ramón Ci l la .—Gonza lo G o n 
zález. 

Y con el fin de notif icar el fallo 
inserto a E n l a l i o Iglesias, pongo e l 
presente por ignorarse su actual para
dero para su inserción en el BOLET Í * -

OFICIAL de esta p rov inc ia , en M a d r i d 
a trece de Marzo de m i l novecientos 
diez y ocho. 

V . * B . ° 
Med ina 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(B.—770) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pa l de l d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a A s -
clepiades Martín Redondo, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que, en término de 
segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a ex t ingu i r l a pena impuesta 
en juic io de faltas número 68 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo ve
rifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

M a d r i d , 8 de Marzo de 1918. 
V.° B.° 

Félix Gü 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

(B.—765) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a 
R icardo Ig lesias V i l l a m e n a , Eugen io 
García y García y José Tobar Ange 
lo , cuyas demás circunstancias y ac
tua l paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado el día 
18 de A b r i l , a las diez horas, a ce
lebrar juic io de faltas número 1.333 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo ver i f ican, les parará el perjui
cio que haya lugar . 

M a d r i d , 13 de Marzo de 1918. 
V . ° B . e 

Félix Gü 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido . 

(B—783 . ) 
i 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pa l del d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a José 
P a r r a A l onso y An ton i o Torra lba , cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se i gnoran, para que, en térmi
no de segundo día, comparezcan en 
dicho Juzgado a ex t ingu i r l a pena 
impuesta en juic io de faltas núm. 126 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo veri f ican, les parará el perjni-
cio que haya lugar . 

M a d r i d , 30 de Marzo de 1918. 
V . ° B . # 

Félix Gü. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido 

(B.—813) 

E n v i r tud do prov idencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 

í Juez Mun i c i pa l Suplente del d is tr i to 

I de Chamberí, de esta Corte, se c i ta , 
l l a m a y emplaza a A m e l i a Magüani, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a ex t ingu i r l a pena 
impuesta en juicio de faltas núm. 152 
de 1918, bajo apercibimiento de que, 
s i no lo verif ica, le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

M a d r i d , 23 de Marzo de 1918. 
V . ° B . * 

J u a n G . Ocampo 
E l Secretario, 

L u i s Gar r ido 
( B . ~ 8 1 4 . ) 

Ayuntarriento ds- Madrid 

Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporación, en sesión 
de 22 de Mar zo último, con l a sanción 
de l a J u n t a mun i c i pa l en l a de 18 de l 
corriente, ha acordado anunciar con
curso público para l a explotación del 
mercado de Olav ide , con sujeción a 
las condiciones que a continuación se 
insertan: 

Artículo 1.° E s objeto de este con
trato l a explotación del mercado, pro
piedad del E x c m o . Ayuntamien to , s i 
to en l a p laza de O lav ide . 

A r t . 2.® E l plazo del contrato se
rá e l que fije l a proposición aceptada 
por el Ayuntamien to , y comenzará a 
correr el día del otorgamiento de l a 
correspondiente escr i tura. 

A r t . 3.° Queda autorizado el con
trat ista para fijar e l precio de l arr ien
do de cada cajón o puesto, pudiendo 

| real izar su cobranza por días, sema
nas o mensualidades, con las garan
tías que mejor estime en defensa de 
sus intereses. 

A r t . 4.° A s i m i s m o queda autor i 
zado para explotar, dentro del rec in
to del mercado, l a estancia de vende
dores ambulantes. 

A r t . 5.° F u e r a del recinto de l mer-
• 

1 eado queda terminantemente proh ib i 
do para el arrendatario l a colocación 
de puestos o de vendedores ambulan
tes s in que tengan l i cenc ia del Exce 
lentísimo S r . A l c a l d e y satisfagan los 
arbi tr ios munic ipales correspondien
tes. 

A r t . 6.° Tanto en los cajones o 
puestos como por l a ambulanc ia de l 
recinto inter ior , sólo podrán venderse 
las mercancías que autor i zan las Or
denanzas munic ipales , con las excep
ciones impuestas por éstas, regiéndose 
en mater ia de policía e higiene por los 
artículos de aquéllas señalados con los 
números 401 a l 438 de su cap. X I I I . 

A r t . 7.° Serán de cuenta de l arren
datario todos los gastos de personal 
que neoesitare para l a cobranza de los 
puestos, l imp i e za y v i g i l anc i a de l 
mercado, obligándose a quo ésta sea 
permanente. 

A r t . 8.* E l concursante favorecido 
con l a adjudicación satisfará al A y u n 
tamiento, por tr imestres anticipados, 
el canon que haya ofrecido en su pro
puesta y aceptado el Mun ic ip i o , ha
ciendo l a entrega del pr imer p lazo 
dentro de los diez días siguientes a l a 
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notificación de l acuerdo, que le adju
d ique el arr iendo, y los restantes en 
los diez pr imeros días de cada uno. 

Deberá también, en el p lazo que se 
est ipule , rea l izar las obras propuestas 
y aceptadas para mejorar e l inmueble. 

A r t . 9.° L a falta de pago do cual-
quier plazo, transcurridos quince dias 
de vencimiento, será oausa de resoi-
sión del contrato a perjuicio del con
trat is ta , incautándose e l A y u n t a m i e n 
to del mercado y de l a fianza de l ad
judicatar io . 

A r t . 10. E l contrat ista deberá te
ner en buen estado de conservación y 
l imp ie za cuanto const i tuye el mercado 
y los cajones, tarimas y quioscos da 
retrete, ejecutando para e l le , de acuer
do siempre con el Arqu i tec to mun ic i 
pa l , todas las obras que sean precisas. 

A r t . 11 E s obligación del contra
t is ta satisfacer a l Estado todas las 
contribuciones e impuestos, bien re
caigan sobre l a propiedad o sobre l a 
indus t r i a , debiendo presentar en l a 
Administración de Propiedades, Ren
tas y Arb i t r i os los recibos justi f icati
vos del pago dentro de los ocho días 
siguientes a l del vencimiento de l a co
branza en período vo luntar io . 

A r t . 12. E l Ad jud icatar io tomará 
posesión del mercado el mismo día en 
que sea firmada l a escr i tura, desig
nándose, a l efecto, a l S r . A d m i n i s t r a 
dor de Propiedades, Rentas y A r b i 
t r ios . E n dicho acto se levantará acta 
de los enseres y artefactos existentes, 
aceptando e l contrat ista las construc
ciones y demás pertenencias del mer
cado en e l estado de conservación en 
que se encuentren; y 

A r t . 13. A l finalizar e l contrato e l 
rematante entregará en perfecto esta
do de conservación las construcciones, 
puestos, cajones y cuanto le hubiere 
s ido entregado. ' 

M a d r i d , 15 de Febrero de 1918.— 
M . C. y Mañas.—Rubricado. 

Económico administrativas 

« 1 . a E l concurso se abre per tér
mino de tre inta días, con arreglo a lo 
dispuesto en el art . 40 de l a Instruc
ción de 24 de Enero de 1905. Las pro
posiciones que se presenten en los pla
zos y forma que, para el lo establece 
las siguientes condiciones, serán so
metidas, t ranscurr ido que sea e l pe
ríodo de admisión a estudio de l a Co
misión 3 . a , l a cual queda en l ibertad 
de rechazar todas o proponer l a acep
tación de aquélla que, a su juic io, 
ofrezca más garantías, s in derecho por 
parte de los concursantes a entablar 
reclamación a lguua. 

>2.a L o s pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para l a subasta, 
ae hallarán de manifiesto en l a Secre
taría de l E x c m o Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), durante laa ho
ras de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

»3 . a E l precio t ipo para esta subas
ta , será ol determinado en l a oondi-
oión octava de laa facultat ivas. 

»4." L o s concursantes habrán de 
consignar en la Caja general de Depó
s i to * l a cantidad de 375 pesetea, en 
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metálico » en cua lquiera de los valo
rea o signos admit idos por e l art . 12 
de l a Instrucción y a mencionada. 

»5. a L a s proposiciones se presen
tarán en e l Negociado de Subastas de 
l a Secretaría, durante los tre inta días 
siguientes a l a publicación de l anun
cio en l a Gaceta de Madrid y horas há
biles de of ic ina. 

»6. a E l rematante no podrá ceder 
n i traspasar los derechos que nazcan 
del remate; pues queda prohib ida ter
minantemente l a transferencia de los 
mismos, en uso de l a facultad que a l 
Ayuntamien to concede el art. 25 de l a 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
para l a contratación de servicios pro
v inciales y munic ipa les . 

»7. a E l l i c i tador a cuyo favor que
de e l concurso, se obl iga a concurrirá 
las Casas Consistor iales el día y hora 
que se le señale, acreditando antes ha
ber const i tuido como fianza def init iva 
e l 10 por 100 de l a cant idad anual que 
haya de perc ib ir el Ayuntamiento o 
aquel la que se le determine a l comu
nicar l a adjudicación.* 

8. a S i el rematante no prestase l a 
fianza def in i t iva, o no concurriera a l 
otorgamiento de l a escr i tura, o no l le 
nase las condiciones precisas para el lo 
dentro del p lazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedi
da por causa justi f icada, s in que en 
ningún caso pueda'exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido e l con
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos de l ar t . 24 de l a repe
t ida Instrucción. 

9. a E l Ayun tamien to , usando de 
l a facultad que le concede el art. 34 de 
l a Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
y a mencionada, podrá rescindir e l 
contrato en cualquier t iempo de l a du
ración del mismo, por faltas del rema
tante a cualquiera de las condiciones 
est ipuladas. 

10. E l contrat ista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera l a causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura . 

11. E l contrat isfa, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar es
ta subasta, renuncia e l fuero de su 
Juez y domic i l i o , y expresamente ae 
somete a los Tr ibuna les de esta Corte. 

12. E l contrat ista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que or ig ine la subasta 
así como ei importe de l a inserción de 
todos loa documentos que lo hayan ai-
do para l a m i s m a en los diarios oficia
les de M a d r i d , presentando a l efecto, 
antes de formal izar l a escritura o acta 
de remate, e l correspondiente resguar
do de haber hecho efectivo el mencio
nado importe . También queda obl iga
do e l contrat ista a satisfacer a l a 
Hac ienda pública el importe de loa 
derechos reales, ai los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución o 
impuesto, a euyo fin adquiere el com
promiso de presentar l a escritura de 
adjudicación en laa oficinas l iquidado
ras dentro de los plazos legales, s in 
cuyo requis i to no se le satisfará por e l 
Exorno. Ayun tamien to cant idad algu
na por cuente de l contrato. 
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13. Todo l i c i tador que concurr ie
se a l a subasta en representación de 
Otro o de cualquier Soc iedad, deberá 
in c lu i r dentro de l p l iego cerrado que 
presente, además de l a proposicién 
que haga ajustada a l modelo inserto 
en los anuncios, copia de l a escr i tura 
de mandato, o sea de l poder o docu
mente que justi f ique de modo lega l l a 
personal idad de l l i c i tador para ges
t ionar a nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento o 
poder, ha de haber sido previamente 
y a su costa, bastanteado por cual 
quiera délos Sres . Letrados consisto
r iales. 

14. L a s proposioienes para optar 
a esta subasta, deberán ser extendi
das en papel de l t imbro de l Es tado 
de l a clase 1 1 . a , y los resguardos de 
los depósitos provis ionales se presen
tarán debidamente reintegrados con 
un sello mun i c i pa l de 10 pesetas, es-
peoial de subastas, por cada 500 pe
setas o fracción de el las, según lo es
tablecido en e l presupuesto mun ic i 
pa l vigente, y s i a cualquiera de 
aquéllos faltase e l todo o parte del i n 
dicado reintegro, será ex ig ido en e l 
acto a l l i c i tador por el S r . Pres iden
te, reteniéndose su resgarrdo en caso 
de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verif ique o se le descuente e l 
importe de l a fa l ta , de l a fianza pro
v i s iona l o de l a def in i t iva, caso de 
que se le adjudicase e l remate. 

15. Terminado e l contrato, y pre
v i a certificación del S r . A d m i n i s t r a 
dor de Propiedades, Rentas y A r b i 
tr ios, v i sada por e l E x c m o . S r . A l 
calde Pres idente , en que conste ha
ber cumpl ido las condiciones est ipu
ladas, y no habiendo responsabi l ida
des exig ibles, se devolverá l a fianza 
a l rematante. 

M a d r i d , 1.° de Mar zo de 1 9 1 8 . — E l 
Secretario, Franc isco L u a n a . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 27 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano . 
(E.—186) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

Todo e l propietar io en este término 
munic ipa l que haya sufrido altera
ción en sus respectivas riquezas rús
t ica y urbana, presentarán en esta 
Alcaldía las correspondientes relacio
nes de altas y bajas reintegradas, 
acompañadas de los documentos que 
l a acrediten, y de haber satisfecho a 
l a Hac i enda pública los Derechos 
Reales, como igualmente certificación 
del Catastro, cuando así proceda por 
tratarse de fincas rústicas, las que 
aeran admit idas hasta fin del próximo 
Mayo . 

Pezue la de las Torres a 20 de Mar
zo de 1918. 

E l A l ca lde , 
Valentín Mach i l l e r . 

R E D U E Ñ A 

Hallándose formadas las cuentas de 
fondos munic ipales , pertenecientes a l 
año de 1917, se hace saber a l público, 

por me4ip de l presente, a fin de qu» 
durante el p lazo de quince días, pue
dan ser examinadas y formular cuan
tas reclamaciones sean procedentes. 

Redueña, 3 de Marzo de 1918,. 
E l A l ca lde , 

Germán Pérez 

Tesorería de Hacienda 
da la provincia de Madrid 

E l Recaudador de contribuciones 

de l a Zona tercera de esta capital, 

haoiendo uso de las facultades que le 

confiere e l art . 18 de l a Instrucción 

para e l servicio de l a reeaudaeión de 

26 de A b r i l de 1900, ha nombrado au

x i l i a r a sus órdenes en d icha Zona 

para l a recaudación en su período vo

luntar io , a D . A le jandro Navarro y 

D i e z , i 
L o que se pone en conocimiento de 

los contribuyentes y autoridades res

pectivas comprendidas en d icha Zona. 

M a d r i d , 29 de A b r i l de 1918. 

E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 

Contribución industrial.-Defraudación. 

P o r l a Tesorería de Hac i enda de es

ta prov inc ia , se ha dictado l a provi

dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 50 de l a Instrucción de 

26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 

en e l pr imer grado de apremio, y re

cargo de l 5 por 100 sobre e l importe 

de sus descubiertos, a los contribuyen

tes sujetos a d icha tributación en Ma

d r i d ,|quepertenecen a l a s Zonas qne se 

c i tan, y que] resultan incluidos^ en la 

relación que se acompaña. 

E n cumpl imiento de l artículo 61 de 

l a misma Instrucción, publíquese esta 

prov idenc ia en e l B O L B T Í H OPICIAL de 

l a prov inc ia y entregúense a l a acción 

ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público en confor

midad de lo prevenido en dicho ar

tículo 61. 

M a d r i d , 29 de A b r i l de 1918. 

E l Tesorero de Hac ienda, 
r' *0 i\ Bilí {.HJ '** (9*1* *' 
José María An t e l o . 

Zona 1.a 

D . Gregor io García. 

Zona 2 . a 

Madame Oyhamboure. 

Zona 3 . a 

D . Eugen io Cortés. — Ambrosio 

S a n z . — M a n u e l a Mesa. 

Zona 4. a 

D . Simón López.—Concepción Mar

tínez.—Mr. C a t a . — Ju l i e t t e Moree. 

Zona 6 . a 

D . J u l i o González. 

IHPRSHTA PBOVIHCIiT. 


